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Día de la Argentina Fundacional

El Instituto Argentino de Cultura Hispánica de Córdoba, por mi intermedio, tiene el agrado de dirigirse a Ud. y los Sres. integrantes de esa institución, a fin de solicitar su apoyo para nuestro pedido ante quien corresponda, de declarar el día 29 de Junio, Día de la Argentina Fundacional. Avalan nuestra presentación los siguientes hechos:

I – El 29 de junio de 1550 el capitán Juan Núñez de Prado funda, en el lugar llamado La Quebrada del Portugués, en el Tucumán, la primera ciudad de lo que es hoy la República Argentina, llamada Ciudad de Barco. 

Al respecto debemos aclarar que en el año 1536 D. Pedro de Mendoza levantó el Real de Buenos Aires, pero no tenía facultades para fundar una ciudad. En el año 1541, Martínez de Irala mandó a levantar el campamento de Bs. As. y trasladarlo al Fuerte de la Asunción, levantado por Salazar de Espinoza en 1537 en el que fundó la ciudad de Ntra. Sra. de la Asunción. Esto último muestra claramente la diferencia entre un fuerte, real o campamento y una ciudad, pues Asunción no lo fue hasta que Irala, en uso de sus facultades, la fundó como tal en un fuerte ya existente.

II – La mencionada ciudad de Barco es parte principalísima de un plan encomendado por el Lic. La Gasca, gobernante del Perú, quien le encomendó al capitán Nuñez del Prado el 19 de junio de 1549, a explorar el Tucumán, que “en la parte y sitio que os pareciere más conveniente para poblar, pobleis un pueblo y desde él procurareis de traer en paz (...) a todos los caciques principales e indios de las dichas provincias y sus comarcas.” A ello también se encomendó la sustentación del mismo.

III – Esta fundación, gozó con todas las prescripciones de la juridicidad hispánica, es decir, tuvo cabildo compuesto de la siguiente manera: capitán Juan Núñez de Prado, fundador; los alcaldes Martín de Rentería y Francisco de Valdenebro y los regidores Juan Vázquez, Diego de Torres, Alonso Díaz Caballero, Alonso del Arco y Lorenzo Maldonado. 

IV – No bien fundada la ciudad, los habitantes comenzaron a sustentarla a través del cultivo de trigo, maíz y quinoa, entre otras cosas.

V – También a partir de la fundación de esta ciudad se comienza a organizar, en lo que va a ser la República Argentina en un futuro, la sociedad hispano criolla, incluso con la presencia de sacerdotes, por ende de la Iglesia. 

VI – Debido a la hostilidad de algunas tribus indígenas, Núñez de Prado debe trasladar en dos oportunidades a los habitantes de esta nueva ciudad, y en el último traslado asentarse en las proximidades del Río Dulce, en la hoy provincia de Santiago del Estero.

VII – Estando allí, se produce un enfrentamiento entre el fundador y el capitán Francisco de Aguirre que viene comandando una partida de hombres enviados desde Chile. Aguirre ingresa en Barco y toma posesión de la ciudad el 20 de mayo de 1553. Y al día siguiente presenta en el cabildo la provisión por la cual Valdivia lo designa lugarteniente de gobernador y luego la hace leer en la plaza ante la población. Juan Núñez de Prado es tomado prisionero a su regreso de una exploración que había realizado en Famatina y lo envía a Chile. Francisco de Aguirre traslada la ciudad media legua más al norte y la rebautiza con el nombre con la cual hoy se la conoce, Santiago del Estero. 

VIII – A partir de 1553 de la ciudad de Santiago del Estero – conocida popularmente como madre de Ciudades - parten expediciones fundadoras que materializan sus intenciones fundando las siguientes ciudades: Londres de la Nueva Inglaterra (Pérez de Zurita, 1558), Córdoba de Calchaquí (Id., 1559); Cañete (Id., 1560); Nieva (Castañeda, 1562); San Miguel de Tucumán (Villarroel, 1565); Talavera del Esteco (Pacheco, 1567) y Córdoba de la Nueva Andalucía (Cabrera, 1573). De todas ellas, hoy permanecen con vigencia las ciudades de San Miguel de Tucumán y Córdoba. Es decir, que los mismos hombres que poblaron Del Barco I, II y III y Santiago del Estero, fueron los que salieron a cumplir con los pasos diseñados desde el Perú y construir una nueva sociedad en estos lares.

IX - Paralelamente, y desde Chile, fueron fundados Mendoza (Castillo, 1561) y San Juan de la Frontera (Jufré de Loaiza, 1562). Con posterioridad, y viniendo desde Asunción del Paraguay, Juan de Garay funda la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz en 1573 y en 1580 funda la ciudad de Bs. As.

En 1582 el gobernador del Tucumán, Hernando de Lerma, fundó Salta en el valle homónimo, avanzada reafirmadora de la comunicación con el Perú.  En 1588 Juan Torres de Vera y Aragón funda la ciudad de San Juan de Vera de las Siete Corrientes en la confluencia de los Ríos Paraná y Paraguay.

En 1592 y 1593 el gobernador del Tucumán, Juan Ramírez de Velasco, fundó la ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja y D. Francisco de Argañaraz y Murguía la de San Salvador de Jujuy. La primera de ellas como apoyo a la comunicación del Tucumán con Cuyo y Chile; la segunda, de la comunicación con Perú. En 1594 Luis Jufré fundó San Luis de Loyola sobre el camino entre Córdoba y Mendoza. Al respecto dice la académica Teresa Piossek Prebisch (*1):

“De esta manera cuando se cerraba el siglo XVI, estaba colonizada el área de la actual Argentina aproximadamente entre los 22º y los 36º, al sur de los cuales la inhospitalidad de la naturaleza pampeano – patagónica y la ausencia de poblaciones aborígenes sedentarias, marcaban un límite imposible de trasponer con los medios y recursos humanos de aquel tiempo.

Dentro de  esta área estaba armada la estructura básica de nuestro país. No sólo estaban fundadas todas las llamadas ciudades históricas argentinas, sino que éstas se encontraban enlazadas por caminos, unos pre hispánicos y otros abiertos por los conquistadores - colonizadores que, al tener su nudo en Córdoba, permitían la circulación oeste – este y norte – sur, más la comunicación entre los océanos Atlántico y Pacífico, por Perú y Chile. 

Estas vías formaban un sistema con los puertos y aunque el funcionamiento de éstos para ingreso y salida de mercadería no estaba autorizado por la Corona, el indetenible movimiento comercial que se desencadenó, especialmente por el puerto de Buenos Aires, produjo un efecto dinamizamizador e intercomunicador entre las diversas regiones del territorio, que demostró el acierto de la idea sustentada por el plantel colonizador del Tucumán. 

Lo realizado fue una hazaña extraordinaria, cumplida en menos de un siglo, con una precariedad de recursos que  asombra y conmueve. En ella jugó un papel decisivo el plantel fundador de Barco, - Santiago del Estero, cuya empresa colonizadora estuvo regida por dos objetivos fundamentales: uno, sustentar; mantener con vida su ciudad, y con ello, afianzar la presencia hispana en esta parte extrema del continente sudamericano. Otro, abrir un puerto sobre el Río de La Plata para dar al territorio mediterráneo una salida al litoral fluvial y marítimo.  

X – A partir de De Barco, también comienza con el tiempo el mestizaje entre españoles y aborígenes. Con la llegada de la mujer española y con la presencia de la mujer indígena, comienzan a surgir los primeros nacimientos de niños criollos y niños mestizos, a los que luego se agregarán niños de raza negra y también mulatos tras la venida de esclavos a nuestras tierras, lo cual no significa ni más ni menos que el componente esencial y primigenio de la población argentina hasta la llegada de la inmigración masiva en el siglo XIX. 

Para dar un ejemplo de la continuidad biológica desde los primeros tiempos y repasando el listado de los 111 expedicionarios que llegaron a fundar la ciudad de Córdoba el 6 de julio de 1573, 23 de sus integrantes eran nacidos en América y eran blancos mestizos y un indio. Moyano Aliaga (*2) menciona 2 mejicanos blancos; dos cusqueños mestizos y 2 santiagueños. Es realmente revelador a través de los estudios genealógicos publicados en el país, la inmensa cantidad de argentinos que descienden de los primeros pobladores. 

En el aspecto cultural, y con la llegada del español, se instala la cultura cosmovisión y modo de ser de la España pre renacentista del siglo XVI.  Es decir, una España profundamente religiosa y que había hecho suyas las banderas de la contrareforma. Su inserción dentro de la nueva sociedad hispanocriolla se completó con la incorporación de elementos culturales de los pueblos originarios, enriqueciendo el acervo de una herencia de siglos. Cuando nosotros podemos leer todo el material literario recogido por Juan Alfonso Carrizo a lo largo del nor oeste argentino, vemos y disfrutamos de lo mejor del siglo de oro español a través de los decires de todo un pueblo campesino que por años ha venido expresándose... Podemos entonces afirmar, como ya lo ha hecho el escritor tucumano Miguel Cruz (*3), que estamos ante la presencia de la cultura argentina fundacional. 

XI – La institucionalidad a partir de De Barco, es firme y constante, salvo las modificaciones que el tiempo y la necesidad lo indicaron. Los cabildos, fuente de gobierno y cuna de la democracia moderna, cubrió todo el período hispánico de nuestra historia, incluso algunos años después de nuestra independencia. La gobernación del Tucumán, independiente de Chile, fue creada el 29/VIII/1563 y en la iglesia creó su primera diocésis el 14/V/1570 mostrando una continuidad nunca interrumpida, siendo esto una prueba insoslayable de que todo ello no es otra cosa que una parte de un proyecto de país que da comienzo con la fundación de Barco. 

Por estos motivos, a lo que podría agregárseles otros más, es que debemos conmemorar la fundación de Barco como una fecha patria, dado su importancia decisiva y única en la formulación del país y sociedad en que vivimos. Con ello ganaremos lo siguiente: recuperar nuestra memoria histórica, aletargada o silenciada en lo que respecta a sus tres primeros siglos de vida, a romper con algunos mitos históricos que se han dado como que no tenemos identidad nacional, somos producto únicamente de los barcos, y que somos un país joven, porque identidad la tenemos y es hispanocriolla por su origen. Sociedad que se ha ido nutriendo y enriqueciendo con la presencia de otras corrientes europeas y/o asiáticas, africanas y americanas, constituyéndose hoy en gran un país de fusión. En cuanto a nuestra presunta juventud, podemos afirmar que muchos países europeos como Italia y Alemania, lograron su unificación a posteriori de nuestro país, lo que significa que no debemos argüir disculpas de que somos un país muy joven y por eso nos equivocamos. 

Hago propicia la oportunidad para saludar a los Sres. integrantes de vuestra institución. 

Prof. Ignacio G. Tejerina Carreras

Presidente del Instituto Argentino de
Cultura Hispánica de Córdoba

Miembro de Número y ex Presidente de la 

Junta Provincial de Historia de Córdoba

Notas:

(*1)  Piossek Prebisch, Teresa: “Poblar un pueblo: comienzo del poblamiento de Argentina en 1550”, Tucumán 2004. 

(*2) Moyano Aliaga, Alejandro: “Los fundadores de Córdoba: su origen y radicación en el medio”, Instituto de Estudios Históricos Roberto Levillier, Córdoba, 1990.

(*3) Cruz, Miguel: “La cultura argentina fundacional”, Grupo del Tucumán, 1991. 

